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SUSCRIPCIÓN PARI FUERA BE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10'65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Vicente y Clotilde, número 211, del 
de 1916, se ignora su paradero.

Emiliano Cuesta Almendros, hijo 
de Tomás y Polonia, número 248, 

4del de 1917, como los demás que se 
dirán, residente en Buenos Aires (Re
pública Argentina.)

Vicente Tuñón Merino, hijo de 
Juan y Gumersinda, número 171, se 
ignora su residencia, como la de 
los demás que se dirá.

José Alfonso Estrada y Rué, hijo 
de Francisco y María, número 177.

Raimundo Santa María, de pa
dres desconocidos, número 182,

Amadeo Ubaldo Santamaría, hijo 
de Joaquín y Amparo, número 185.

Viyanor Rubio Palacio, hijo dñ 
Juan y Nestora, número 207.

Vicente Tobes López, hijo de Va
lentín y Clementina, número 216.

Pascual Arnáiz Merino, hijo de 
Eulogio y María, número 236.

Albino Alonso Espigares, hijo de 
Anastasio y Concepción, número 249.

Emiliano Martin Izquierdo Ocina, 
hijo de Daniel y Leoncia, núm. 263.

Lo que se hace público en este . 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por

i la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 12 de mayo de 1917.
11 Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Ins

pector provincial de Higiene pecua
ria, ha desaparecido la viruela que 
venía padeciendo el ganado lanar 
de Castrogeriz.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que lle
gue á conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 14 de mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARÍ I.A CAPITAL

Un año  17‘50 Ca
séis meses.................... 9‘10.*
Tres id...................... 4‘90 *

Números sueltos 25 centimos.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Las leyes obligaran en la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular', a ios 20 (lias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de laley en 
la Gaceta.—(Art. 1." do] Código civil)—Inmediatamente que los-Sres. Alcalde; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ceibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de c (in ervar los números 
de este Boletín, coleccionadosOrdenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

Parle síicial
■«cu sa tetó x
S. M. el Eey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.)> S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. ÁA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 136.)

MINISTERIO HE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: La mejor utilización del 
material móvil ferroviario constitu
ye una de las más constantes preocu
paciones del Gobierno, ante la evi
dente desproporción que existe en
tre la potencia de transporte de la 
red nacional de ferrocarriles y el 
tráfico que en las actuales extraor
dinarias circunstancias debe servir.

El Ministerio de Fomemto ha em
pleado y emplea cuantos medios tie
ne á su alcance para que, por parte 
de las empresas concesionarias de 
las líneas, se cumplan todas las dis
posiciones propuestas por el Comité 
de transportes, con el fin de intensi
ficar el aprovechamiento de los va
gones, siendo notorias las ventajas 
ya obtenidas y muy grandes las que 
serán consecuencia del estableci
miento de los trenes rápidos directos 
para el transporte de mercancías; 
pero la eficacia de estas disposicio
nes ha sido y será considerablemente 
mermada por la pasividad de muchos 
consignatarios, que no acuden opor
tunamente á retirar las expediciones, 
convirtiendo los muelles, vagones y 
almacenes de las estaciones en depó- 
sítos de mercancías, algunas de con- 
servación peligrosa, causando gra
vísimos perjuicios y á veces perfor

aciones tan grandes como la que 
repiesenta el que varias de las más 
Aportantes estaciones, llenas sus

vías de material ocupado, se cierren 
por muchos dias á toda clase de ex
pediciones; resultando, en fin, que por 
la conveniencia, el abandono ó la ma
la fe de unos pocos consignatarios, 
que hacen de los ferrocarriles un uso 
indebido, se perturba gravemente 
la vida económica de grandes pobla
ciones, y aun de extensas comarcas.

Ni con la habilitación de horas ex
traordinarias de despacho en las es
taciones para las descargas, ni con la 
facultad concedida á las empresas de 
proceder á las descargas de las mer
cancías por cuenta de los consigna
tarios, cuando éstos no la realizan, 
relevándolas de responsabilidades y 
ni aun con la elevación extraordina
ria de los precios de almacenajes y de 
paralizaciones de material, se ha con
seguido evitar las graves perturba
ciones de que queda hecho mérito.

La experiencia demuestra que el 
público no acude sino muy rara vez 
á realizar las descargas ó las reti
radas de las mercancías fuera de las 
horas ordinarias de despacho; las 
descargas que las empresas realizan 
llenan pronto los muelles, los alma
cenes y los locales que las mismas 
empresas pueden habilitar como de
pósitos, y los elevados precios de al
macenajes y paralizaciones de mate
rial son muchas veces dificultad para 
la retirada de las mercancías, cuando 
por el poco valor de éstas se pone 
en duda si es más conveniente 
abandonarlas que pagar los almace
najes ó paralizaciones devengadas.

Sin duda, en periodos de explota
ción normal de los ferrocarriles, la 
aplicación de las disposiciones del 
Código del Comercio y de la ley y 
Reglamento de Policía de ferrocarri
les, que se refieren á depósitos y 
venta do mercancías cuando las aban
donan los consignatarios, son sufi
ciente estímulo para evitar los ma
les apuntados, pero en las circuns
tancias actuales, ante la gravedad y 
transcendencia de las perturbaciones 
que se tienen á la vista, se hace in
dispensable la adopción de medidas 

1 extraordinarias, y por ello,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- ' 
midad con el Comité de transportes 
por ferrocarril, á propuesta de la 
Dirección General de Obras Públi
cas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha sevido disponer:

1. ° Que por las Empresas conce
sionarias de los ferrocarriles se pro
ceda, sin trámite alguno judicial, á 
la venta en públicas subastas, que 
serán presenciadas por los Interven
tores del Estado, de las mercancías 
facturadas en lo sucesivo que no se 
recojan por sus consignatarios den
tro del plazo de cinco dias, contados 
desde el anuncio de la llegada en las 
listas correspondientes, que estarán 
expuestas diariamente al público du
rante las horas ordinarias de despa
cho; y

2. ° Que no se admita ninguna ex
pedición sin que en las correspon- 
dientes Hoja de declaración y Carta 
de porte se consigne, por medio de 
cajetín y en tinta roja, lo siguiente: 
«Esta mercancía será vendida por la 
Compañía si no se retira dentro del 
plazo de cinco dias, á contar de su 
llegada (Real orden de 9 de mayo 
de 1917.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de mayo de 1917.= 
Almodóvar.=Sr. Director general 
de Obras Públicas.

(Déla Gaceta núm. 131.)
...,uuax-sjuui» ■Mimmi' y. neivniiivi

Gobierno Clnil.
Quintas.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos de los reemplazos de 
1914, 1916 y 1917, cuyos nombres 
y demás antecedentes personales se 
expresan á continuación:

Santos Santa María, de padres 
desconocidos, de Burgos, como los 
demás que se dirán, número 259, 
del reemplazo de 1914, se ignora su 
residencia-

Daniel Rodríguez Puente, hijo de



Protildescias judiciales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo los aperci

bimientos legales, se cita á la per
sona que á continuación se expre
sará, para que comparezca ante este 
Juzgado, en el término que se le fija, 
á contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, con arreglo al articulo 
178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á saber:

Peña Maria, domiciliada última 
mente en el barrio de Villatoro, 
comparecerá en el término de cinco 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, á fin de ser oida, como 
perjudicada, acerca del indulto que 
solicita Agapita Mendoza García, 
del resto de la pena que le falta por 
cumplir y le fué impuesta á su her
mano Ramón Mendoza García, en 
causa seguida con otros por robo, y 
en virtud de atenta carta-orden de 
la Superioridad, que ordena la prác
tica de la diligencia referida.

Dado en Burgos á 10 de mayo de 
19Í7.=Luis Zapatero.=Por su man
dado, Marciano Irazu.

D. Cayetano Sáiz Arnáiz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Doy fé: Que en el incidente de 

pobreza promovido en este Juzgado 
por el Procurador D. Enrique de la 
Fuente, en nombre de D.a Maria 
Luisa Arroyo de la Torre, con don 
Juan José Unceta, sobre que se de
clare pobre á la primera para litigar 
con el segundo en demanda sobre 
reclamación de alimentos provisio
nales, se ha dictado sentencia que 
comprende el encabezamiento y par
te dispositiva que dicen asi.

Encabezamiento.—Sentencia. En 
la ciudad de Burgos á 5 de mayo de 
1917, el Sr. D. Luis Zapatero Gon
zález, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to este incidente que ante el mismo 
pende, entre partes, de la una como 
demandante D.a Maria Luisa Arro
yo de la Torre, mayor de edad, casa
da, de profesión su sexo y vecina de 
esta capital, representada por el 
Procurador D. Enrique de la Fuen
te y defendida por el Letrado don 
Probo Pérez, y de la otra como de
mandado D. Juan-José Unceta, su 
esposo, Capitán de Artillería, con 
residencia en Larache y por su re
beldía los estrados del Tribunal, 
siendo también parte el Sr. Aboga
do del Estado, sobre que se declare 
pobre á la primera para reclamar 
alimentos provisionales del segundo, 
su esposo.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar, como declaro, que 
D.a Maria Luisa Arroyo de la Torre 
no tiene derecho al beneficio de po
breza para litigar contra su marido. 

Y no hago especial imputación de 
costas. Notifíquese al demandado 
D. Juan José Unceta esta resolución 
del modo y forma prevenido en los 
artículos 282, 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.' Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Luis 
Zapatero.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D. Luiz Zapatero González, Juez de 
primera instancia del partido, estan
do celebrando audiencia pública en 
la sala audiencia del Juzgado, el 
mismo dia de su fecha, de que yo el 
Secretario, doy fe.=Ante mi, Caye
tano Sáiz.

Corresponde á la letra con su ori
ginal á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, con el fin de que sir
va de notificación al demandado re
belde D. Juan José Unceta, expido" 
el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Burgos á 9 de mayo de 1917.=: 
Cayetano Sáiz =V.° B.°=Luis Za
patero.
----------------- imniD ♦-fluí-----------------

Burgo de Osma.
D. César de Prado Ortega, Juez de 

primera instancia de este partido,
Hago saber: que D. Pascual Al

mería Garcia, natural de Vadocon- 
des, vecino de esta villa, falleció en 
la misma, bajo testamento otorgado 
en 13 de mayo de 1914 ante el No
tario D. Lorenzo Agreda Miguel, en 
el que se instituye por heredera de 
todos sus bienes á su esposa Casilda 
Romero,.y fallecida, recaerán en sus 
sobrinos carnales y primos primeros 
y segundos, heredando proporcio
nalmente ó por estirpes en repre
sentación de sus padres, los primos, 
habiendo promovido el juicio uni
versal que establece el art. 1.101 y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, Gregorio Juana y Flo
rentino Almería Tellez, Manuel é 
Inocencia Sánchez Almería, sobrinos 
carnales del testador; Juana Lló
rente Garcia, Nicasio Garcia Miguel, 
Gregorio y Juana Leal Garcia, An
drea, Celedonio y Cecilia Ciruelos 
Garcja, primos segundos del mismo. 
Y admitida la demanda, teniendo 
por promovido el juicio á instancia 
de éstos, se llama por el presente 
edicto á los que se crean con dere
cho á los bienes de D. Pascual Al
mería para que comparezcan á de
ducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta pro
vincia, de las de Barcelona y Burgos.

Dado en Burgo de Osma á 4 de 
mayo de 1917.=César de Prado.= 
D. S. O., Francisco Gardeta.

Hmmcíes Mcíaies
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARANDA DF, DUERO

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
primera instancia de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley del Jurado, 
he acordado, en providencia de este 
dia, se proceda en el local de este 
Juzgado, el día 21 del actual, á las 
doce de la mañana, al sorteo de los 
seis vocales que, bajo la presidencia 
del Juez.que suscribe, y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este 
partido, para la formación de las lis
tas de Jurados, correspondientes al 
mismo en el año próximo.

Dado en Aranda de Duero á 7 de 
mayo de 1917.=Alfredo Alvarez.= 
Angel Alonso.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLARCAYO

D. Ildefonso Saiz y García del Mo
ral, Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instrucción de 
este partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día 24 del actual y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el sorteo á que se refiere 
el articulo 31 de la ley del Jurado, 
para la designación de Vocales que 
han de constituir la Junta de este 
partido para la designacióu de Ju
rados.

Dado en Villarcayo á 11 de mayo 
de 1917.=Ildefonso Sainz.=Por su 
mandado, Licenciado Emilio Gu
tiérrez.

Alcaldía de Villarcayo.
Formadas las cuentas de ingresos 

y gastos de la cárcel de este partido 
judicial correspondientes al año úl
timo de 1916, á fin de que sean exa
minadas y en su caso aprobadas, se 
convoca á junta general á los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
de dicho partido para el dia 28 de 
los corrientes, á las once de su ma
ñana, en el salón de actos públicos 
de esta casa consistorial.

Villarcayo 10 de mayo de 1917.= 
Enrique Bienes.
-------------------- II ■ <1 ........ .......... .............................

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de toda la ganadería exis
tente en este término municipal 
para el año 1918, los dueños de ga
nados y los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros similares 
sujetos al pago de la contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ciones de los mismos en el plazo de 
quince dias, expresando la clase y 
el uso á que están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas, de las al
teraciones que hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, acompa
ñadas de los documentos que acre
diten haber pagado los derechos 
reales á la Hacienda, para la confec
ción del apéndice al amillaramiento 
para dicho año 1918, entregándolas 
en el plazo de treinta dias, en la 
Secretaria municipal, reintegradas 

con tin timbre móvil de dio? ni <- centi- 
mos cada una.

Alcaldía de Reinoso.

Peral de Arlanza 8 de mayo je 
1917,=E1 Alcalde, Florencio QOn 
zález.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes e« 
su riqueza imponible, para ]a fot. 
mación del apéndice al amillara, 
miento de la riqueza rústica, pecaa 
ria y urbana para el año próximo de 
1918, se hace preciso que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín' Oficial de la pro. 
vincia, presenten los mismos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones de altas y bajas, debida- 
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera del 
plazo marcado y sin los requisitos 
legales.

Regimiento Lanceros de España,

Reinoso 7 de mayo de 1917—El 
Alcalde, Joaquin Vilumbrales.

7.” de Caballería.

El dia 20 del actual tendrá lugar 
en el patio del Cuartel que ocupad 
antedicho Regimiento la venta en 
pública subasta de un caballo de 
desecho que tiene el mismo, debien
do verificarse dicho acto á las oncej 
treinta de la mañana.

Lo que se hace saber para todo el 
que quiera tomar parte en la citada 
subasta.

flítiiKctos paríicalarcs

Burgos 5 de mayo de 1917.=EI 
Comandante mayor, Toribio Gon
zález.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 ya y 3 por 100 al año, según loe 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS

Cuentas comentes, giros, presta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias.

BANQUEROS

Sanz Pastor (antea Vadilloa) 14 y 16.—
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores dJ 
Estado y Corporaciones, entrega 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en 
tálico con interés, giro, cambio, 
cuento y pago de cupones.
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